
Diócesis de San Fernando de Apure

RITO DE TOMA DE POSESIÓN 
DE UN NUEVO PÁRROCO O ADMINISTRADOR 

PARROQUIAL.

PRESIDIDO POR UN SACERDOTE DELEGADO.

TOMA DE POSESIÓN DEL NUEVO PÁRROCO 



EN LA MISA PRESIDIDA POR UN SACERDOTE 
DELEGADO DEL OBISPO

1. NOTA PREVIA: EN AUSENCIA DEL OBISPO EL RITO DE TOMA DE POSESIÓN DE     
LA PARROQUIA DEBE HACERSE NECESARIAMENTE ANTES DE LA MISA   como se sugiere 
en el Ceremonia de Obispos (No. 1194), pues el Delegado no puede 
presidir sólo la Liturgia de la Palabra mientras el párroco, después de 
tomar  posesión,  preside  la  parte  eucarística  (presidir  únicamente  la 
Palabra, es, desde antiguo, un rito exclusivo del Obispo). Por otra parte 
tampoco  parece  recomendable,  que,  ante  el  propio  párroco  y 
precisamente en el  día de la inauguración de su ministerio,  sea otro 
simple presbítero quien presida a los feligreses.

PROCESION DE ENTRADA.

2.  La procesión de entrada se organiza como de costumbre;  NO SE 
UTILIZA EL  INCENSARIO.   El  Nuevo Párroco va  a  la  izquierda  del 
Delegado episcopal.  Tanto el  Delegado como el  nuevo párroco y los 
demás presbíteros y diáconos van revestidos con alba y estola.

3. Al llegar al presbiterio y después que los diáconos y presbíteros han 
besado el altar, el Delegado puede entonar un canto   al   Espíritu Santo  . 

4.  Terminado  el  canto  el  Delegado,  ante  el  altar,  dice  la  siguiente 
oración:

Oremos: 
Que tu Espíritu, Señor, penetre con 
tu fuerza Las voluntades de tus 
fieles, y con su luz ilumine sus 
mentes, Para que, los miembros de 
esta comunidad' Sepan ver siempre 
en nuestro hermano N. Al enviado y 
ministro de tu Hijo Y, siendo fieles a 
sus enseñanzas, Progresen en la fe 
Y abunden en buenas obras. Por 
Jesucristo nuestro Señor. R./ Amén.

5. Luego todos se sientan. El delegado se coloca en un asiento a la 
derecha de la sede presidencial y el nuevo Párroco a la izquierda (la 
sede presidencial  conviene que quede vacía para significar que, en 
ausencia del Obispo y del Párroco propio, la parroquia aún no tiene 
pastor propio). 
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6.  El Delegado explica brevemente a los fieles el  mandato que ha 
recibido del Obispo de introducir al nuevo Párroco en su nombre y el 
significado de los ritos que se desarrollarán a continuación.

Se pueden usar algunas de las siguientes palabras:

He  recibido  el  mandato  del  Señor  Obispo  de 
acompañarles en este momento tan significativo para 
la  vida  de  la  Comunidad Cristiana  Católica  que 
peregrina  en  N.  (nombre  de  la  Comunidad) y 
Caseríos vecinos, como lo es el recibir a su nuevo 
Párroco (o Administrador Parroquial). Él renovará su 
fe ante todos nosotros, pueblo de Dios y luego, en 
nombre del Obispo, le entregaré los diversos lugares 
celebrativos presentes en el templo como signo de la 
Potestad de  Pastor  que  ejercerá  en  provecho de 
todos  ustedes.  Finalmente  celebraremos  la 
Eucaristía, fuente y culmen de nuestra vida cristiana.

LECTURA DEL NOMBRAMIENTO.
7.  A continuación  el  párroco  saliente,  o  el  que  provisionalmente 
administraba la parroquia, o el arcipreste o algún miembro del Consejo 
Parroquial lee el nombramiento del nuevo párroco que todos escuchan 
sentados.

PROFESION DE FE Y JURAMENTO DE FIDELIDAD.
8.  Leído el nombramiento el Delegado, sentado en el lugar que ocupa 
a la derecha de la sede presidencial, puede dirigir al nuevo párroco las 
siguientes palabras:

Querido  hermano:  hoy  nuestro  Obispo  te 
encomienda la misión de dirigir  el pueblo 
cristiano de esta parroquia  y  de enseñarle 
la  fe  que  la  Iglesia  ha  recibido  de 
Jesucristo. Por ello conviene que ahora, en 
presencia de este pueblo que te escuchará, 
profeses  públicamente  aquella  misma  fe 
que les debes enseñar.
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9. El nuevo párroco  DE PIE, frente al altar, recita la  PROFESIÓN DE FE 
(Ver Núm. 5-7).

TOMA  DE  POSESION  DE  LOS  DIVERSOS  LUGARES 
CELEBRA TIVOS. 

10.  A continuación,  mientras  el  pueblo  permanece  en  sus  lugares  se 
dirigen a los lugares celebrativos, para ser entregados al nuevo párroco, tal 
como lo indica el Núm. 13.

I - PUERTA DE LA IGLESIA.

En la puerta de la Iglesia el Sacerdote Delegado entrega al nuevo párroco 
las llaves del edificio mientras le dice:

Recibe las llaves de esta Iglesia como signo 
de autoridad. Cuida de abrirla oportunamente 
para que los fieles puedan acudir a celebrar 
los  misterios  cristianos  y  a  orar  en  la 
presencia  del  Señor.  Procura  también  que, 
en  la  misma  forma  que  cuidas  que  las 
puertas de este templo estén abiertas, abras 
también, con tu palabra y con tu conducta, 
para Dios el corazón de los fieles.
Mientras el párroco recibe las llaves la asamblea aplaude o pueden entonar 
un canto apropiado.

II - CAMPANARIO
El  Sacerdote Delegado invita al nuevo párroco a tocar las campanas, 
diciéndole:

Dios  que  envió  a  su  Hijo  al  mundo  para 
reunir  a  los  hijos  de  Dios  dispersos,  te 
encomienda que seas asiduo en convocar a 
tus  fieles  para  que,  al  sonido  de  estas 
campanas,  se  apresuren  a  congregarse en 
esta iglesia. Haz sonar, pues las campanas 
parroquiales para señalar los días de fiesta, 
los  tiempos  de  oración  y  los  principales 
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acontecimientos que afectarán con alegría o 
con lágrimas, a esta comunidad o a algunos 
de sus miembros.

El  nuevo  párroco  hace  resonar  las  campanas;  mientras  tanto  la 
asamblea aplaude o pueden entonar un canto apropiado.

III - EL BAUTISTERIO
Llegados a la fuente bautismal  el  Sacerdote  Delegado dice al  nuevo 
párroco:

Esta  es  la fuente de la vida que mana del 
costado dé Cristo  y  limpia los pecados del 
mundo. Aquí harás renacer, por el agua y el 
Espíritu  Santo,  tanto  los  niños  que  te 
presenten  los  padres  cristianos  como los 
adultos que se conviertan a la fe. 

El Nuevo Párroco pone incienso en el incensario y lo bendice: luego el 
párroco inciensa la fuente bautismal mientras la asamblea aplaude o 
pueden entonar un canto apropiado.

IV - SEDE PENITENCIAL
Junto al confesionario el Sacerdote Delegado dice al nuevo párroco:

Dios  ha  amado  tanto  al  mundo  que  le  ha 
entregado  su  Hijo  para  que  nadie  perezca 
sino que todos tengan vida eterna.  En este 
lugar  el  Señor,  a  través  de  tu  ministerio, 
realizará  maravillas.  Cuida,  pues  de 
reconciliar con Dios a los fieles que después 
del bautismo hayan recaído en el pecado y a 
aquellos  que  acudan  a  ti  deseando 
convertirse más plenamente a Dios.
El  Sacerdote Delegado invita al nuevo párroco a que se siente en el 
confesionario  mientras  la  asamblea  aplaude  o  pueden  entonar  un 
canto apropiado.
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V - CAPILLA DE LA RESERVA EUCARISTICA
Llegados a la capilla de la reserva eucarística el  obispo entrega al 
nuevo párroco la llave del sagrario y le dice:

Recibe  la  llave  de  este  sagrario  preparado 
para  reservar  el  Sacramento  del  Cuerpo 
Santísimo  de  Jesucristo:  cuida  de  llevar  la 
Eucaristía  a  los  moribundos  y  a  los  demás 
enfermos;  sé  asiduo  en  adorar  este 
sacramento  y  enseña  a  tus fieles  a  visitar  a 
nuestro  Señor  Jesucristo,  presente  en  la 
Eucaristía  y  a  contemplar  piadosamente  su 
misterio pascual  y  cuida que nunca deje de 
arder  aquí  una  lámpara  para  señalar  a  los 
fieles la presencia del Señor.

El Nuevo Párroco pone incienso en el incensario (sin bendecirlo) e invita al 
nuevo párroco a incensar el Sacramento. El Sacerdote Delegado y el nuevo 
párroco  se  arrodillan  durante  la  incensación.  Mientras  se  inciensa  el 
sacramento el coro y el pueblo pueden entonar algún canto a la Eucaristía. 
(v.gr. CANTEMOS AL AMOR DE LOS AMORES...).

(Si  la  Eucaristía  se reserva en la nave central  de la Iglesia la  llave del  
sagrario se entrega terminada la distribución de la comunión).

VI - SEDE PRESIDENCIAL.
Terminada  la  procesión  por  los  diversos  lugares  de  la  Iglesia  el 
Sacerdote Delegado, sentado en la sede dice al nuevo párroco:

En tu persona Jesucristo, Maestro, Sacerdote 
y  Señor  de  la  Iglesia,  se  hará  presente  en 
medio de su pueblo. Es él,  en efecto, quien 
por  medio  de  sus  ministros,  continúa 
anunciando  el  evangelio  y  presidiendo  la 
oración de sus fieles. Tú, por tanto, ocupando 
esta  sede,  serás  imagen  de  Jesucristo, 
predicarás  su  evangelio  y  presidirás  la 
oración  de  la  Iglesia  que  se  reúne  en  esta 
parroquia.
El Sacerdote Delegado invita al nuevo párroco a sentarse en la sede 
presidencial y es REVESTIDO CON LA CASULLA, mientras el coro y 
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el pueblo entonan un canto apropiado.

VII - ALTAR
El Delegado invita finalmente al nuevo párroco a besar el altar y le 
dice:

Esta es la mesa del  Señor.  Alrededor de la 
misma congregarás a los hijos de la Iglesia y, 
en  nombre  de  Jesucristo,  presidirás  la 
Eucaristía para que tus fieles puedan unirse 
al sacrificio de Cristo y participen así en la 
pascua del Señor.

A partir  de  este  momento  el  nuevo  párroco  preside  su 
primera  Misa  en  la  Parroquia.  SE  DICE  LA ORACIÓN 
COLECTA Y TODO SIGUE COMO DE COSTUMBRE

ORACION DE LOS FIELES.

Sacerdote:
Integrados  a  través  de  la  parroquia,  en  la 
Iglesia,  Cuerpo  de  Cristo  y  Templo  del 
Espíritu Santo, oremos en paz al Señor que 
conoce  cuáles  son  las  verdaderas 
necesidades de su pueblo.

1) Para que la fuerza del Espíritu Santo, que el Padre derramó 
sobre Jesús y Él comunicó a sus santos Apóstoles y por medio 
de ellos a los Obispos, asista a nuestro Obispo Mons. Víctor 
Manuel Pérez Rojas y le conceda servir a Dios día y noche y 
apacentar  fielmente  esta  nuestra  Iglesia  que  le  ha  sido 
encomendada. Roguemos al Señor.

2)  Para  que  Dios  conceda  a  nuestro  párroco  N.,  que  hoy 
inaugura  su  ministerio  pastoral  entre  nosotros,  la  fuerza  del 
Espíritu, le dé un conocimiento profundo de la Palabra divina, le 
conceda enseñar a su pueblo con mansedumbre y santidad y 
otorgue ser en todo modelo de su rebaño. Roguemos al Señor.

3) Para que cuando aparezca Jesucristo, el Supremo Pastor de 
las ovejas, reciba sus trabajos y lo premie con la corona de la 
gloria.  Roguemos al Señor.
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(Si en la parroquia hay Consagrado(a)s)

4) Para que el Señor conceda a las Religiosas y Religiosos de 
nuestra parroquia amar intensamente a Jesucristo, ser testigos 
del  Reino  futuro  y  atraer  así  a  los  demás  fieles  de  nuestra 
feligresía  a  cumplir  sin  desfallecimiento  los  deberes  de  la 
vocación cristiana. Roguemos al Señor.

5) Para que Dios venga en ayuda de las familias de nuestra 
parroquia  que  se  ven  sometidos  a  diversas  pruebas,  dé  la 
salud  a  los  enfermos,  otorgue  su  fuerza  a  los  ancianos  y 
conceda a los incrédulos que conviven con nosotros descubrir 
la riqueza de la fe y a los pecadores la gracia de la conversión. 
Roguemos al Señor.

6) Para que Dios suscite en su Iglesia pastores que apacienten 
a  los  fieles  de  las  diversas  parroquias  y  comunidades 
diocesanas y sean celosos dispensadores de los misterios de 
Dios. Roguemos al Señor.

7) Para que el Señor dé el descanso eterno a los Obispos que 
han  regido  nuestra  Iglesia  de  N.,  a  los  párrocos  y  demás 
sacerdotes que ejercieron el ministerio en nuestra parroquia y a 
todos los que formaron parte de esta comunidad y han dejado 
ya este mundo. Roguemos al Señor.

Oración:
Escucha, Señor, la oración de tu Iglesia 
congregada en tu nombre y concédenos
vivir todos nuestros días con 
generosidad para crecer
incesantemente en tu amor.
Por Jesucristo nuestro Señor.
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